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'~ño del Centenario de la Promulgación de la 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 124/2017 · 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al 'Ministro Luis .'María Agujla~ Mor~les, ·Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de lá Nación, con lo si uiente: . 

" Constar:icias .. Número de 
•' 

Oficio IN~l/DGAJ/2225/1.7,' signaOo por Pablo·Francisco Muñoz 
f . ~ , • ..... ..... ·~ ~ •. ;-<-\ ' ' • 

Díaz, q!Jien se . ostenta~ ~OmR· '.Director· 'Gener~I de Asuntos 
Juríd}cos .. del Instituto. ~aciana .. 1 .d7 ·rranspa.ren.cia,· Acces~~· 
lr:iformac1on y Protec~1on qe [:lato9 P~rson~l~s .. en suplenc1 o 
ausenci~ del Corriisioríado'_ ,Pre.~i~ef1t~ ·y los<Comisionados 
dntegran eli~iend 9e dicho l~stit,uto,'. \ \ ..... \, .\ . -~ ' 

. : ' ' '\\ ·''' " ~ 1 1 ! • ., • \ ': '' ... ,. • \ . • ........ 

~Anexos: 1 · • ... __ :·,y . .-~ · \;. '. \ · : 
a)·1Copi~t.~certifl~~d~ ?el ac'~~rda ~~~T~.E~T:::\~B/18/0~. ~17.02, 

1 

~de diec1ócho ~~ .sept1em?E~::d.~ 1 ?q.~ .r:rpl~d1~~~1e e~ em1t1do por ~I. · .' 
Pl~no del _Instituto ·Nac1onal.::de'\:_traf1Spa~re,. · . . ,cceso a Ja · 
lnformación,y:Pr<?t~cción de. Datos P~rsonal~~~ . . . ' 
b) ~l'.lJsobre _cerrad.~ c_on la. !~yenpa_~;Jnfo~a~ió~ f_or:1fide1.cia/, 
(Art1c._~Jo 1 113, fraccJO~ I; d~ J~~L~y~Fe_ !-~er Tr.a'?spare~c~a .Y/ 
Acceso a la lnformacJOn Pub/Jea)". · ' _, / · · · ~ · · · 

re istro 
045533 

Lo anterior~.fue recibido a. las ~v~infü.ina tjgr.as ·con p1arenta y seis minutos del 
dieciocho:~~·. s. eptiémbre pas~~n. la .. · -oricina'lde~~Certificación ·Judicial y 
Correspo~deñcia' de este Alto Tri~ Con~t~f ~) ·_ : / 

,,· . / _,,....: 

Ciudad de México, a die?ru;_ve~d.e·septiembre de dos mil diecisiete. 

Con el oficio y anexos ~cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer Pablo Francisco 

, , "M4[loz Díaz, ¡quien se o~ta como Director G1neral de Asuntos Jurídicos del 

, : , lr\stituto Nacibnalde Transparencia, Acceso a /a Información y Protección de 

Datos Perso~ales, en suplencia por ausencia del Comisionado Presidente y 

S L J Rc?s bS~isi6n~d~s}~Je1 i~teg~1~ei!~1é~·o ¡d~.di6t16 lnstitutd, ~·n la\c~al:solicita se 

declare la invalidez de: 

"Los artículos 135, fracción///, Tercero, Cuarto y Quinto Transitorios de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tamaulipas, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
T amaulipas del diecisiete (17) c:Je agosto de dos mil diecisiete". 
Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 1 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81 3, párrafo primero, del 

Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese 

,este expediente ********** para que instruya el 

procedimiento correspondiente, según el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presñdente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Es;tados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 81 del Regl;:1mento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ]. 

 
 
 
 
 




